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SUMARIO: 

 “Explica [la demandante] que la demandada ubicó por medio de Internet textos que 
fueron apuntados como de su autoría, cuando en verdad habían sido copiados del libro 
escrito por la actora, situación que caracteriza una inobservancia a las reglas de la ley [y] pide 
indemnización por los perjuicios causados”. 
 
 […] 
 
 “Está demostrada en autos la reproducción y la utilización de una obra literaria ajena 
sin la autorización de la apelada. No es válido el argumento de que la reproducción irregular 
ocurrió sin fines lucrativos, puesto que la apelante se benefició con la propiedad del trabajo 
intelectual que no era suyo, siendo cierta la posibilidad de que con ello obtuviera 
reconocimientos desde el punto de vista académico y profesional, adquirido sobre la falsa 
idea de que eran de la apelante, quien en verdad escribía los textos libremente divulgados 
por Internet”. 
 

COMENTARIO: En relación con la sentencia que se resume debe hacerse notar que el plagio es una 
infracción al derecho de autor, no solamente con prescindencia del ánimo de lucro, sino que también 
es irrelevante que el plagiario se beneficie o no de méritos académicos o profesionales. El ilícito se 
comete con la usurpación de la paternidad ajena, cualquiera que sea el propósito del infractor. Como 
apunta la doctrina, el plagio constituye el más grave atentado al derecho de autor, pues en esencia 
significa desconocer la paternidad del creador  1, al punto de considerársele el delito “capital” en esta 
materia, “equivalente al de homicidio en los delitos contra las personas” 2,  de modo que por su 
gravedad debe ser objeto de “la más severa de las penas que se aplique en derecho penal de autor” 
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